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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

GOBERNACIÓN

DECRETO N°

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos
Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema General de

Participaciones.

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en uso de las atribuciones legales, y en especial las
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y
el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015,
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y.

CONSIDERANDO QUE:

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia
de: “6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los
ascensos, sin superaren ningún caso el monto de los recursos disponibles en El Sistema General
de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes,
sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente
motivados.”

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura
administrativa de la Administración Departamental  y se otorga funciones a la Secretaría de
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer  y resolver en segunda instancia de los procesos
disciplinarios y demás novedades administrativas  a los docentes, directivos docentes y personal
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no
certificados del Departamento de Antioquia.

El Decreto 2024070002652 del 4 de junio de 2024, modificó la planta de cargos docente, directivo
docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos
adscritos a los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con
recursos del Sistema General de Participaciones.

El artículo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete administrar
la planta del personal docente, directivo docente  y personal administrativo en los municipios no
certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover,
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las necesidades del
servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la educación; todo ello de acuerdo con la ley 115
de 1994, el Estatuto Docente.

El artículo 2.4.6.1.3.4., del Decreto 1075 de 2015, en su capítulo 1, establece que la organización
de las plantas de personal docente, directivo y administrativo de los establecimientos educativos
estatales, será responsabilidad directa de las secretarías de educación o quien haga sus veces
en las entidades certificadas, de conformidad con el presente Capítulo.

Cada departamento distribuirá entre sus municipios no certificados la planta de personal por
municipio y por establecimiento educativo, de acuerdo con los criterios y parámetros establecidos
en el presente Capítulo.

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.6.1.1.6, “Conversión de cargos:
La conversión de cargos consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión de dos o más
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cargos vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual o menor o superior de categoría, en razón
pde la naturaleza y complejidad de sus funciones”.

Que, mediante solicitud de cambio de área, con fecha del 18 octubre de 2024, las directivas de
la I. E. SAN JOSE, sede I. E. R. EL TAMBO, del municipio de Sabanalarga, solicitan convertir el
cargo 8962, área Ciencias Sociales a Ciencias Naturales Química, [...] “esto con la finalidad de
mejorar la calidad educativa en la sede I.E.R. El Tambo, esta sede quedaría con una planta de
cargos, con docentes en las áreas de Matemáticas, Humanidades y Lengua Castellana, Filosofía
y Ciencias Naturales Química, esto ayudará a mejorar los procesos académicos y el rendimiento
en las pruebas saber.”

Por lo anterior, la secretaria de Educación Departamental, considera necesario convertir el cargo
8962, nivel básica secundaria, área Ciencias Sociales, de la I. E. SAN JOSE, sede I. E. R. EL
TAMBO, a, nivel básica secundaria y media, área Ciencias Naturales Química, del municipio de
Sabanalarga.

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación,

DECRETA:

ARTÍCULO 1°: Convertir el cargo Docente Oficial que se describe a continuación:

ESTABLECIMIENTO

EDUCATIVO

NIVEL-AREA

MAYORITARIA
MUNICIPIO SEDE

Básica Secundaria

Área: Ciencias Sociaies
Cargo N° 8962

SABANALARGA I. E. SAN JOSE I. E. R. EL TAMBO

ARTÍCULO 2°: El cargo convertido en el artículo anterior quedará asignado al Municipio de
Sabanalarga;

ESTABLECIMIENTO

EDUCATIVO

NIVEL-AREA

MAYORITARIA
MUNICIPIO SEDE

Básica Secundaria y media
Área: Ciencias Naturales
Química

Cargo N° 8962

SÁBÁNÁLARGA I. E. SÁN JOSE I. E. R. EL TAMBO

ARTÍCULO 3°: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

MAURICIO ALVIAR RAMÍREZ
Secretario de Educación

NOMBRE FIRMA FECHA

María Alejandra Romero Alvarez

Profesional Universitaria (2otoae>o
Proyectó:

T-R-QU-LSy<K

Oscar Felipe Velásquez Muñoz

Profesional Universitario de Asuntos Legales

Daniel Felipe Ossa Sánchez

Profesional Universitario

Revisó;
2'f_üí-2C>?.rfeS‘

María Liliana Mendíeta

Solof ■Revisó:
Directora de Asuntos Legales

Harrison Andrés Franco Montoya
Revisó: 30-01.-IX,Director de Talento Humano

Adrián Alexander Castro Alzate.

Subsecretario Administrativo lO-l-XJ.Aprobó:

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado ei documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y, por lo tanto,
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firmas.
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